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para efectuar servicios de transporte de conformidad
con el presente Acuerdo estarán exentos, con arreglo
al principio de reciprocidad, del pago de las tasas por
el uso de las carreteras y del impuesto de circulación.

2. No obstante, estas exenciones no se aplicarán
al pago de los peajes de carreteras o puentes y otros
gravámenes análogos, que se exigirán siempre sobre
la base del principio de no discriminación.

3. Con respecto a los vehículos a que se refiere
el apartado 1 del presente artículo, estarán exentos del
pago de derechos de aduana:

a) los vehículos;
b) el combustible contenido en los depósitos nor-

males de los vehículos;
c) las piezas de recambio importadas en el territorio

de la otra Parte Contratante y destinadas a la reparación
de averías de un vehículo. Las piezas sustituidas serán
reexportadas o eliminadas de otro modo.

Artículo 14. Autoridades competentes.

Las autoridades competentes para la aplicación de
las disposiciones del presente Acuerdo dentro de sus
territorios y para el intercambio de la información y datos
estadísticos pertinentes son, en el caso de España: el
Ministerio de Fomento (Dirección General de Ferrocarri-
les y Transporte por Carretera) y en el caso de la Repú-
blica Islámica del Irán: el Ministerio de Carreteras y Trans-
porte —Organización de Transporte y Terminales.

Artículo 15. Comisión Mixta.

1. Las Partes Contratantes constituirán una Comi-
sión Mixta, que será responsable de la debida aplicación
de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo.

2. Cualquier cuestión relativa a la interpretación o
aplicación del presente Acuerdo se resolverá mediante
negociaciones directas con ocasión de las reuniones de
la citada Comisión Mixta.

3. Esta Comisión se reunirá a petición de cualquiera
de las Partes Contratantes alternativamente en el terri-
torio de cada una de ellas.

4. Las decisiones de la Comisión Mixta, dentro de
su ámbito de competencia, serán vinculantes para las
Partes Contratantes.

Artículo 16. Entrada en vigor y duración.

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha
de la última Nota diplomática por la que las Partes Con-
tratantes se hayan notificado mutuamente que se han
cumplido sus respectivos requisitos constitucionales.

2. El presente Acuerdo permanecerá en vigor a
menos que sea denunciado por conducto diplomático
por una de las Partes Contratantes. En tal caso, dicha
denuncia surtirá efecto seis meses después de su noti-
ficación a la otra Parte Contratante.

Hecho en dos ejemplares originales en Teherán, el 7
de febrero de 1999, en español, persa e inglés, siendo
todos los textos igualmente auténticos. En caso de cual-
quier discrepancia de interpretación prevalecerá el texto
inglés.

Por el Gobierno del Reino
de España,

Por el Gobierno de la República
Islámica del Irán,

Fernando María Villalonga
Campos,

Masoud Khansari,

Secretario de Estado
para la Cooperación Internacional

y para Iberoamérica

Viceministro de Carreteras
y Transporte

El presente Acuerdo entró en vigor el 12 de abril
de 2004, fecha de la última notificación cruzada entre

las Partes comunicando el cumplimiento de los respec-
tivos requisitos constitucionales, según se establece en
su artículo 16.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de mayo de 2004.—El Secretario General

Técnico, Ignacio Matellanes Martínez.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

11369 REAL DECRETO 1367/2004, de 7 de junio,
por el que se homologa el título de Licenciado
en Documentación, de sólo segundo ciclo, de
la Facultad de Humanidades, de la Universi-
dad de A Coruña.

La Universidad de A Coruña ha aprobado el plan de
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención
del título de Licenciado en Documentación, de solo
segundo ciclo, de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, de la Facultad de Humanidades, cuya
implantación ha sido autorizada por la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, en el Real Decreto
912/1992, de 17 de julio, por el que se establece el
título de Licenciado en Documentación y las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención de aquél, y demás normas dictadas en
su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 4 de junio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Licenciado en Docu-
mentación, de sólo segundo ciclo, de la Facultad de
Humanidades, de la Universidad de A Coruña, una vez
acreditada la homologación de su plan de estudios por
parte del Consejo de Coordinación Universitaria y el
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en
el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre crea-
ción y reconocimiento de universidades y centros uni-
versitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 2004,
por Resolución del Rectorado de la Universidad de
fecha 22 de diciembre de 2003.

2. La Comunidad Autónoma de Galicia podrá auto-
rizar la impartición de las enseñanzas conducentes a
la obtención del título homologado en el apartado 1,
y la Universidad de A Coruña proceder, en su momento,
a la expedición del correspondiente título.
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Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1
será expedido por el Rector de la Universidad de A Coru-
ña, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del
artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, y demás normas vigentes, con expresa mención
de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 7 de junio de 2004.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,
MARÍA JESÚS SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

11370 REAL DECRETO 1368/2004, de 7 de junio,
por el que se homologa el título de Ingeniero
de Telecomunicación, de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería Informática, de la Uni-
versidad de Granada.

La Universidad de Granada ha aprobado el plan de
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención
del título de Ingeniero de Telecomunicación, de carácter
oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Escue-
la Técnica Superior de Ingeniería Informática, cuya
implantación ha sido autorizada por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, en el Real Decreto
1421/1991, de 30 de agosto, por el que se establece
el título de Ingeniero de Telecomunicación y las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención de aquél, y demás normas dictadas en
su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 4 de junio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Ingeniero de Teleco-
municación, de la Escuela Técnica Superior de Inge-
niería Informática, de la Universidad de Granada, una
vez acreditada la homologación de su plan de estudios
por parte del Consejo de Coordinación Universitaria
y el cumplimiento de los requisitos básicos previstos
en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre
creación y reconocimiento de universidades y centros
universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero de 2004,
por Resolución del Rectorado de la Universidad de
fecha 19 de diciembre de 2003.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá
autorizar la impartición de las enseñanzas conducentes
a la obtención del título homologado en el apartado 1,
y la Universidad de Granada proceder, en su momento,
a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1
será expedido por el Rector de la Universidad de Gra-
nada, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2
del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, y demás normas vigentes, con expresa men-
ción de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 7 de junio de 2004.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,
MARÍA JESÚS SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

11371 REAL DECRETO 1369/2004, de 7 de junio,
por el que se homologa el título de Licenciado
en Química, de la Facultad de Ciencias Expe-
rimentales, de la Universidad de Huelva.

La Universidad de Huelva ha aprobado el plan de
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención


